
LA NUEVA FACTURA DE LA  
LUZ



❑ Para entender la nueva factura de la luz, es importante conocer
primero como funciona el mercado eléctrico y que empresas
fundamentalmente lo componen.

 DISTRIBUIDORA:

Es la que transporta la energía eléctrica desde la compañía generadora 
hasta las comercializadoras.

 COMERCIALIZADORA :

Las compañía comercializadora compra la energía a la compañía
generadora, paga el transporte a la distribuidora y vende la luz al
consumidor final.



MERCADO ELECTRICO:

 Lo primero que debes saber es que en el pasado sólo existía un

mercado eléctrico y estaba totalmente regulado por el Gobierno.

Desde el 2009 los ciudadanos son libres de elegir con qué

compañía quieren estar. Ahora existen las comercializadoras

de referencia y un millar de comercializadoras libres.



 Conocidas como Comercializadoras de Último Recurso, son
compañías energéticas designadas por el Ministerio de
Industria para ofrecer las tarifas reguladas por el Gobierno.

 Todas las Comercializadoras de Referencia tienen en común las
siguientes características y condiciones:

✓ Ofrecen las tarifas reguladas de luz y gas.

✓ Los precios los marca el mercado, en función de la oferta y la
demanda, y están regulados por el Gobierno.

✓ Solo con ellas puede solicitarse el bono social.

Comercializadoras de referencia:

https://tarifaluzhora.es/info/bono-social-electricidad




Comercializadoras de mercado libre
Son las propias compañías  de la luz las que establecen los precios,

pueden aplicar descuentos , combinar suministros (luz+gas) y 

suelen ser mas estables de cara al consumidor.





Los nuevos cambios

 A partir del 1 de junio todos los consumidores con una potencia

contratada menor de 15 kW tendrán una sola tarifa, llamada

2.0TD. Tendrá dos términos de potencia y tres de energía. El

primero de ellos determina el número de electrodomésticos

que podemos tener funcionando a la vez. Este será mayor

cuanto más alta sea la potencia contratada. Pero también se paga

más. La nueva estructura contempla dos tramos horarios de potencia.

El punta (desde las 08.00 a las 00.00 horas) será más caro y

el valle (de 00.00 a 08.00 horas) más barato. Además, todas las

horas tanto de sábados y domingos como de los días festivos

nacionales serán consideraras como valle.



¿En qué consisten los cambios?

 Lo que han hecho de forma conjunta el Ministerio de Transición

Ecológica y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC)

es fijar los peajes y cargos incluidos tanto en el término de potencia como

en el de energía de la factura. Con los peajes se financia el transporte y la

distribución de la electricidad, los cargos sirven para pagar otros

conceptos del recibo, como los incentivos a las energías renovables, parte de

los costes que supone llevar la electricidad a las islas, o la amortización del

déficit de tarifa.



Periodos de potencia

En días laborables (de lunes a viernes), hay 2 periodos de potencia:

Periodo Valle: de 00h. a 08h.

Periodo Punta: de 08 a 24h.

En sábados, domingos y festivos: Hay un solo periodo de potencia: valle.



 Respecto al término de energía (lo que se paga por los kilovatios

consumidos), dispondrá de tres periodos horarios: punta (de

10:00 a 14:00 h. y de 18:00 a 22:00 h.), llano (de 08:00 a 10:00

h., de 14:00 a 18:00 y de 22:00 a 00.00 horas) y valle (de 00.00

a 08.00 h.). Por tanto, pagará un peaje de acceso distinto para

cada uno de esos tramos. Al igual que ocurre con el término de

potencia, los fines de semana y los festivos nacionales se

consideran en su totalidad horas valle.



Periodos de energía

En días laborables (de lunes a viernes), hay 3 periodos de energía:

Periodo Valle: de 00h. a 08h.

Periodo Llano: de 8h. a 10h., de 14h. a 18h. y de 22h. a 24h.

Periodo Punta: de 10 a 14h. y de 18 a 22h.

En sábados, domingos y festivos: Hay un solo periodo de energía.



¿Cómo afectan estos cambios a los consumidores 
en función de si el contrato está en el mercado 
regulado (PVPC) o en el mercado libre?

 En el caso de los consumidores acogidos al PVPC (precio voluntario para
el pequeño consumidor), los comercializadores de referencia deberán
aplicar los nuevos precios establecidos para los términos de potencia y
energía del PVPC, con los tramos horarios indicados anteriormente.

 En el caso de consumidores en el mercado libre, el comercializador
debe adaptar el precio del contrato para incorporar la diferencia de costes
regulados, pudiendo optar entre:

1) Adaptar el precio del contrato a los nuevos periodos de energía y potencia

2) Mantener los tramos de precios que el consumidor tuviera acordado
previamente en su contrato (precio fijo todo el día, precios diferentes entre
semana/fin de semana, etc.), trasladando al precio la diferencia de costes que
resultaría para su perfil de consumo.

En cualquier caso, el comercializador deberá comunicar estos cambios al 
consumidor con la suficiente antelación.



Nuevo modelo de factura



¿En resumen, ¿qué tenemos que 
hacer?

 Esperar a ver cómo evoluciona el precio del KW en los próximos 
meses. Estar atentos a nuestras facturas de la luz y compararlas.

 No dejarnos engañar por campañas agresivas de captación de 
clientes en el mercado libre, sin la información precisa.

 Ir poco a por cambiando nuestros hábitos de consumo energético.

 Valorar el autoconsumo

 Programar electrodomésticos  y aparatos electrónicos, para que 
funcionen en horario nocturno o fines de semana.


